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No.JD·1012017 Sesión Ordinaria No. JO.DJEZJDOS MIL DIECISIETE de Ja Junta 

Directiva del Banco de Desarrollo de B Sal11ador, celebrada en la Sala de Sesiones y constituida a 

las doce horas con treinta minutos del dia viernes diez de ma120 de dos mil diecisiete. Presentes: 

Licenciada Manna Mélida Mancla Alemán, Presidenta, quien preside la sesión; Licenciado Nelson 
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PUNTO IV Gerencia de Adminiwación: Solicitud de inicio del proceso Ucitación 

Pública LP-0612017 "Sumlnisvo de Artículos Promoclonales para el BDES. Centro de 

Fonnación y los fondos que este administra".· La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El 

Salvador (BDES), CONSIDERANDO: 1) Que segun el articulo 18 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la autoridad colTf)etente para la aprobación 

de las bases de licitación o de concurso, so pena de nulidad, seré el titular, la Junta o Consejo 

Directivo de las respectivas instituciones de que se trate, o el Concejo Municipal en su caso; 

asimismo, serán responsables de la observancia de todo lo establecido en dicha ley: 2) Que la letra 

h) del art. 4 de la Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo (LSFFO), faculta al BDES 

para actuar corno administrador de los recursos del Fondo de Desamillo Económico (FDE) y del 

Fondo Salvadoreño de Garantias (FSG}, pudiendo realizar, con cargo a los mismos, los actos y 

contratos necesarios para el logro de sus finalidades; asimismo el citado artículo en su letra p), 

faculta al BDES para constituir, administrar y/o participar en fideicomisos; 3) Que el Art. 21 LSFFD, 

establece en su literal h), como una de las facultades y obligaciones de esta Junta Directiva, la de 

aprobar las bases de licitación o concurso y, en su caso, adjudicar los contratos correspondientes de 

dichos procesos, pudiendo designar una autoridad para facilitar su gestión, estableciendo de 

conformidad a su estructura orgaruca y monto presupuestaño, una estructura jerarqulca para la 

adjudicadón de los contratos y aprobación de las bases de licitacibn o de concurso; 4} Que la 

Gerencia de Administración ha expuesto la necesidad de que el BDES adquiera artfculos 

promocionales con el objetivo general de apoyar la actividad comercial del BDES y lograr asl las 

metas de colocación de crédito para el presente año. Adicionalmente de fonna especifica se busca: 

a) Propiciar la satisfacción del cliente y lograr incentivar la colocación de crédito directo del BDES y 

FDE; b) Acercamos a los ejecutivos de crédito e incentivar el uso de fondos por medio de las 
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tituciones Financieras Intermediarias (IFls); e) que sirva de apoyo en el trabal<> en territorios, 

prospectací6n y atracción de clientes potenciales; y, e) Como motivación y posicionamiento durante 

even1os estratégicos con diversos actores del Banco; 5) Que dentro del Plan de Compras aprobado 

en sesión de Junta Directiva No. JD-42/2016, de fecha 29 de novlem~ del 2016, se proyectó el 

presupuesto para la referida adquisición; 6) Que la adquisición mencionada dado el valor de 

mercado que poseen en alención ras cél'acterfsticas que se consideran necesarias, amerita para su 

adquisición, la realización de un proceso de Licitación Pública, por ro que la Gerente de 

Administración presenta para aprobación por parte de esta Junta Directiva, las bases de Licitación 

Pública LP-0612017 ·suministro de Altlculos Promocionares para el BDES, Centro de Fonnaci6n y 

los fondos que este administra", las cuales quedan como anexo al presente punto de acta; 7} Que el 

Comité de Gestión, en sesión número CG-1112017 de fecha 7 de marzo de 2017, acordó conocer y 

dar su visto bueno para que esta Junta Directiva conozca y autork:e el inicio del proceso de licitación 

en referencia, as! como ~ correspondiente aprobajQn de ras bases de licitación. Por tanto, la Junta 

Directiva ACUERDA: A) TOMAR NOTA de la presenta:l6n que ha sido realizada por la Gerencia de 

Adminis1ración, la cual se adjunta al presente acuerdo; B) AUTORIZAR el inicio del proceso de 

Licitación Pública LP-0612017 ·suministro de Arttculos Promocfonales para el BDES, Centro de 

Formación y Jos fondos que este adminis1ra" y ~robar las bases de la Licitación Pública 

mencionadas; C) ENCOMENDAR a la Gerente de Administración para que inicie, continúe y fenezca 

el proceso de Licitación Pública referido, confonne a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la AdminiS1rací6n Pública y su Reglamen1o y las bases de ílcitaci6n pública 

aprobadas; D) AUTORIZAR el nombramientt> de los miembros de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas del referido proceso de Licitación Pública a las siguientes personas: - Como Jefe UACI: 

Licenciada Miriam Femández • Gerente Administrativa. - Como áreas solicitantes: Licenciada Karen 

Duke, Jefe Unidad de Género y Centro de Formación y Licenciada Carla Trillos, Jefe Unidad de 

Comunica:iones. - Como expertas en la Materia: Licenciada Martha Hemllndez, Unidad de Género y 

Centro de Fonna:iOn y Licenciada Solla leiva, Unidad de Comunicaciones. - Como Analista 

Financiero: Licenciado Victor Zaldafta, Gerencia de Riesgos. - Como Asesor Legal: Licenciada Silvia 

Amaya, Gerencia Legal; E) DELEGAR a la Presidenta del Banco la aprobación de adendas a las 

Bases de Licitación en caso de ser necesario.--------------

PUNTO V Gerencia de Administración: Soficitud de inicio del proceso de 

·-



Licitación Publica LP-0712017 "Adquisición de Pauta en medios para Bandesal y los fondos 

respectivas instituciones de que se trate, o el Concejo Municipal en su caso; asimismo, serán 

responsables de la observancia de todo lo establecido en dicha ley; 2) Que la letra h) del art 4 de la 

Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desanollo (LSFFD), faculta al BDES para actuar como 

administrador de los recursos del Fondo de Desarrollo Económico (FDE) y del Fondo Salvadorello 

de Garantías (FSG), pudiendo realizar, con cargo a los mismos, los actos y contratos necesarios 

para el logro de sus finalidades; asimismo el citado lltlculo en su letra p), faculta al BDES para 

constituir, administrar y/o pai1icipar en fideicomisos; 3) Que el Art 21 LSFFO, establece en su literal 

h), como una de las facultades y oblfgaciones de esta Junta Directiva, la de aprobar las bases de 

licitaci6n o concu1So y, en su caso, adjudicar los contratos com¡spondientes de dichos procesos, 

pudiendo designar una autoridad para facilitar su gestión, estableciendo de conformidad a su 

estructura orgánica y monto presupuestario, una estructura jerárquica para la adjudicación de los 

contratos y aprobación de las bases de licitación o de concurso; 4) Que el Art 46 LA.CAP, establece 

que la licitación o el concurso podrá prever la adjudicación parcial, la que deberá esta debidamente 

especificada en las bases. Tomando en cuenta la naturaleza de la adquisición o contratación. podrá 

preverse la realizacion independiente de cada una de sus partes, mediante Ja división en lotes, 

siempre y cuando aquéllas sean susceptibles de utilización o aprovechamiento por separado; 5) Que 

el Art 64 Bis. LACAP indica que declarada desierta una licitación o concurso público por primera 

vez. por cualquiera de los motivos establecidos en dicha ley; para el segundo llamado a licitación o 

concurso público, las bases de licitación o de concurso podrán modificarse dentro del marco que 

establece dicha ley, siempre que no impliquen una modificación del objeto contractual previamente 

establecido en las bases. Dichas modificaciones deberán ser autorizadas por la autoridad 

competente para aprobar bases; 6) Que inciso 3 del Art 64 del Reglamento de Ja LA.CAP, establece · 

que en los supuestos en que deban adquúirse bienes o servicios remanentes de una licitación en 

que se haya declarado desierto el rubro o ítem que se requeria y se hayan alcanzado en el ejercicio 

financiero fiscal los montos m~mos establecidos en la Ley para su adquisición por libre gestión, 

deberá promoverse una segunda licitaciOn sobre dichos rubros o ltems; 7) Que en sesión de Junta 
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'va JD-03/2017 de 20 de enero de 2017 se autorizó el inicio de LicitaciOn POblica LP-0412017 

adninistra• y la aprobación de las bases correspondientes; 8) Que en sesión de Junta Directiva JD-

0812017 de 24 de febrero de 2017 se presentaron los resultados de dicho proceso, resultando la 

adjudicación de ciertos ltems y la declaración desierta de o1Jos ftems; 9) Que con fecha 08 de marzo 

de 2017, los procesos de adjudicación de la referida Licitación se encuentran en firme; 10) Que la 

Unidad de Comunicaciones requiere contratar los ltems declarados desiertos e iniciar un segundo 

proceso de Licitación ya que los servicios de medios de comunicación son herramientas de 

comunicación integradas para el BDES, los cuales Je permitan tener mayor incidencia en los grupos 

meta; 11 l Que dentro del Plan de Compras aprobado en sesión de Junta Directiva No. JD-4212016, 

de fecha 29 de novíembre del 2016, se proyectó el presupuesto para dicho proyecto; 12) Que la 

adquisición mencionada dado el valor de mercado que poseen en atención las caracteristicas que se 

consideran necesarias, amerita para su adquisición, la realización de un proceso de Llcitaci6n 

Pública, por lo que la ~nte de Adrrinistración presenta para aprobación por parte de esta Junta 

Directiva, las bases de Licitación Púb~ca LP-07/2017 referente a "Adquisición de Pauta en medios 

para Bandesal y los fondos que este administra', las cuales han sido modificadas con respecto a la 

primera convocatoria, sin alterar el objeto con1ractual, y quedan oomo anexo al presente punto de 

acta; 13) Que el Comité de Gestión, en sesión número CG-10/2017 de fecha 28 de febrero de 2017, 

acordó conocer y dar su visto bueno para que esta Junta Directiva conozca sobre el inicio del 

proceso de licltaclón y la correspondiente aprobación de las bases de licitación. Por tanto, la Junta 

Directiva. ACUERDA: A) TOMAR NOTA de la presen~ión que ha sido reaOzada por la Gerencia de 

Adminis1raeión, la cual se adjunta al presente acuertlo; B) AUTORIZAR el inicio del proceso de 

Licitación Pública LP-0712017 "Adquisición de Pauta en medios para Bandesal y los fondos que este 

administra' y aprobar las bases de la Licitación Pública mencionadas; C) ENCOMENDAR a la 

Gerente de Adrrinistracfón para que inicie, continúe y fenezca el proceso de Licitación Pública 

referido, conforme a las disposiciones de la LACAf' y su Reglamento y las bases de íicitación pública 

aprobadas; O) AUTORIZAR el nombramiento de los miembros de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas del referido proceso de Licitación Publica a las siguientes personas: - Como Jefe UACI: 

Licenciada Miriam Femandez • Gerente Administrativa. - Como érea solicitante: Licenciada Caria 

Trillos, Jefe Unidad de Comunicaciones. - Como experta en la Materia: Licenciada Softa Leiva, 

Unidad de Comunicaciones. - Como Analista Financiero: Licenciado Vlctor Zaldalla, Gerencia de 
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Fin de Sesión.- No habiendo más que ha:er constar, se levanta la sesión a las quince horél.$ de este 

mismo día, se lee la presente acta. la ratifican y firman los asistentes.---------

l.JIUV11cia ~ Mf; Méiida Mancia Alemán Nelson ~"' Menpvar 
4-

Carlo Giovanni Berti Lungo 

/,/~ 7 ' '-:? ~/.-
Nori~bel López Ca 
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